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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones.- 

4 ¡00 locaion - Edo Y 

Yo, Clemencia Marylis López Pérez cómo Gerente General y como tal 

representante legal de ia compañía SUSURROS DEBENDICION CIA. LTDA. 

adjunto al presente se servirá encontrar Tercera escritura correspondiente a ia 

Transferencia de participaciones que se realizo en la compañía que representa, 

para los. fines legales correspondientes-ia misma que se fue: 

».- Clemencia Marylis López Pérez transfirió 232 participaciones divididas 

en 116 para Carolina Marylis Corrales López y 116 para Marco 

Andrés Corrales López. 

. José Gabriel Andrade Herrera transfirió 4 participaciones a Carolina 

Marylis Corrales López 

s Karol Denysse Carrillo Yelio cegió 4 participaciones a Marco Andrés 
Corrales López. 

y 
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CEDENTES: 

CLEMENCIA MARYLIS LOPEZ PEREZ Y OTROS 

  CESIONARIOS: 

, > . CAROLINA MARYLÍS 

Y 

MARCO ANDRES CORRALES LOPEZ 

CUANTIA: USD$400 

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día Lunes dos de marzo del dos mil nueve ante mi Doctor 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de     Quito, comparecen: los señores Clemencia Marylis López Pérez y su 
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cónyuge Wiarco Estuardo Corrales, casados entre sí, José Gabriel 

Andrade Herrera, Karol Denysse Carrillo Tello en calidad de 

' CEDENTES y los señores Carolina Marylis Corrales López y Marco 

+ Andrés Corrales López, en calidad de CESIONARIOS. Los 

-_ comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados los primeros, solteros los demás, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligare, a quienes de 

conocer doy fe: Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura, que a celebrárla proceden, libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo siguiente: SENOR NOTARIO DEL CANTON QUITO En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- comparecen por sus propios derechos a la 

celebración de la presente escritura pública de los señores Clemencia 

Marylis López Pérez y su cónyuge Marco Estuardo Corrales, José 

Gabriel Andrade Herrera, Karol Denysse Carrillo Tello en calidad de 

CEDENTES y los señores Carolina Marylis Corrales López y Marco 

Andrés Corrales López, en calidad de  CESIONARIOS. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado | 

el primero, solteros los demás, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y  obligare. SEGUNDA- 

ANTECEDENTES. A) Mediante escritura pública de veinte y ocho de enero 

del año dos mil ocho, celebrada ante el Dr. Fernando Arregui Aguirre, 

Notario Público Trigésimo Noveno del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el veinte y seis de marzo del dos mil ocho, bajo 

el número ochocientos cincuenta y cinco del Registro Mercantil, tomo ciento   treinta y nueve, se constituyo la compañía SUSURROS DEBENDICION 

  
  

    

 



  

NOTARTAMEricanos, dividido en cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas_— 

TERCERA indivisibles de un dólar Americano cada una. B) La Junta General «de DES 
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Prey VU A TEROBRA 

Socios de la compañía, celebrada con carácter de universal extraordinaria a 

el ocho e octubre del dos mil ocho, con el voto unánime del capital social 

pagado, autorizo a los socios señora Clemencia Marylis López Pérez y 

su cónyuge, para que transfiera dosciéntos treinta y dos participaciones de 

las trescientos noventa y dos que posee, el señor José Gabriel Andrade , 

Herrera, para que transfiera las cuatro participaciones que posee y Karol 

Denysse Carrillo Tello para que transfiera las cuatro participaciones que 

posee, a favor de los señores Carolina Marylis Corrales López y Marco 
Far 0 

Corrales López... TERCERA. TRANSFERENCIA DE    

  

Andrés - 

PARTICIPACIONES: La Señora Clemencia Marylis López Pérez yysu 

cónyuge, cede doscientos treinta y dos participaciones, por un valor de 

doscientos treinta y dos dólares americanos, repartidas en partes iguales, 

es decir ciento diez y seis participaciones a favor de Carolina Marylis 

Corrales López y ciento diez y seis participaciones a favor de Marco 

Andrés Corrales López; E Señor José Gabriel Andrade Herrera cede 

cuatro participaciones sociales, de un dólar americano cada una, por un 

valor total de cuatro dólares americanos a la Señorita Carolina Marylis 

Corrales López; y Karol Denysse Carrillo Tello cede cuatro 

participaciones sociales, de un dólar americano cada una, por un valor total 

de cuatro dólares americanos al señor Marco Andrés Corrales López. 

Todos los socios ceden sus participaciones sociales con todos los derechos 

y obligaciones que corresponden de acuerdo con la Lay de Compañías: El 

cuadro de Integración de capital luego de la presente cesión de 

participaciones queda conformado e la siguiente manera: La señora 

Clemencia Marylis López Pérez con ciento sesena participaciones 

pl 
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sociales, todas con un valor nominal de un dólar americano cada una, por 

un valor total de ciento sesenta dólares americanos; Carolina Marylis 

Corrales López con ciento veinte participaciones, todas con un valor 

nominal de un dólar americano cada una, con un valor total de ciento veinte 

dólares americanos; Marco Andrés Corrales López con ciento veinte 

participaciones; todas con un valor nominal de un dólar americano cada 

una, por un valor total de ciento veinte dólares americano. 

  

  

  

  

    

SOCIOs No. DE | CAPITAL PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

Clemencia Marylis | 160 160.00 40% 
López Pérez 

Carolina  Marylis | 120 120.0 30% 
Corrales López 

Marco Andrés | 120 120.00 30% 
Corrales López 

TOTAL 400 400.00 100%         
  

  
CUARTA.- ACEPTACION: Los señores Clemencia Marylis López Pérez y 

su cónyuge, José Gabriel Andrade Herrera, y Karol Denysse Carrillo 

Tello, manifiestan su expreso consentimiento para ceder las 

participaciones sociales que se detallan en la clausula tercera, y, así mismo 

las partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato a favor de los señores Carolina Marylis 

Corrales López y Marco Andrés Corrales López. QUINTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- las partes autorizan a la Sra. 

Clemencia Marylis López Pérez, a fin de que realice todos los trámites 

pertinentes hasta la completa legalización de esta transferencia y se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución de la compañía. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás clausulas de estilo necesarias para la plena validez de la presente 

escritura. .(firmada) DOCTOR FABRICIO RUBIANES con matrícula número 

cinco mil seiscientos veintinueve del Colegio de Abogados de 

Quito. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) que queda elevada a   
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KN aceptan en todas y cada una de sus partes).- Para la celebración de 

TERCERA sta escritura, se observaron los preceptos legales del caso;: y» 10% 

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

! fipscritura pública, con todo su valor legal; y, que los comparecientes, 
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que les fue esta escritura a los comparecientes, por mí, el Notario, be 

ratifican y firman, conmigo en unidad de acto, de todo lo cual de 

fe.- . Q2R 

CLEMENCIA MARYLIS LÓPEZ PÉREZ 

(+0O4F/rSu0 2-2   
JOSÉ GABRIEL ANDRADE HERRERA Ñ 

C.C. /31370 RT28 
RILLO 

KAROL DENYSSE CARILLO TELLO 

C.C. 0801S3462-O 

CAROLINA MARYLIS CORRALES LÓPEZ 

c.c, 1408686235 y 

Me to CORRALES LÓPEZ 

C.C. 4 HS 38 863 7   
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GERTIFICO: Que la copia totostática que antecede y que Obre 

De Ely? fojaís) útilice), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, €s exuciaá al cilqinal que he tenido a la vista, 

de fo cual doy lé. 02 MAR 2009 
Quito 
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Quito, 01 de octubre del 2008. po y 

0% ¿DON A 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL UNIVERSAL l 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SUSURROS 
DEBENDICIÓN CIA. LTDA. 

Se convoca a los señores Socios de la Compañía SUSURROS DE 
BENDICION CIA .LTDA a la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la Compañía, a realizarse el día 8 de octubre del 
2.008, a las 12:00 horas, en el local de la Compañía, ubicado en la 
Av. América 3488 y Rumipamba, a fin de tratar el siguiente orden 

del día:   
1.- Transferencia de Participaciones. 

Atentamente 

SRA. MARYL LEMENCIA LOPEZ PEREZ 
GERENTE GENERAL
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sociales que posee en ésta compañía en favor de la Srta. Carolina 
Marylis Corrales López y la señora Clemencia Marylis López Pérez 

quien manifiesta, también yue desea transferir doscientas treinta y 
dos participaciones de las 392 participaciones que posee en la 

compañía, a favor de la Srta. Carolina Marylis Corrales López 
ciento diez y seis participaciones, y al Señor Marco Andrés 

Corrales López. ciento diez y seis participaciones. 

Los señores Carolina Marylis Corrales López y Marco Andrés 
Corrales López manifiestan su expresa aceptación, y asi mismo, 
las partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a 

lo estipulado en ésta junta 

Luego de deliberaciones, la Junta acepta unánimemente el primer 

y único punto del orden del día. 

Siendo las 13:30 horas, se declara un receso, para la redacción de 
la presente acta. 

A las 14:30 horas, se reinstala la sesión, se da lectura al acia que 
es aprobada en su integridad de manera unánime, se. la aprueba 
sin modificaciones en prueba de aquello todos los socios presentes 
suscriben en original y copia. El Presidente de la Junta General de 
Socios da por concluida la sesión, a las 15:00 horas. 

Firman todos los Socios presentes. 

Sra. Clemenci arylis López P. 
PRESIDENTE - JUNTA 
Socio y 

t£ Y Ma] 

errera Sr. José Gabriel Andrade 
SOCIO 

LPRA 
Srta. Karol D illo Tello 

SOCIA 

  

 



  

LIBRO DE ACTAS OS 

  

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA SUSURROS DEBENDICION CIA. LTDA. 

En Quito, a los ocho días del mes de octubre del 2009, las doce 

horas, en el domicilio de la Compañia SUSURROS DEBENDICION 
CIA. LTDA. Ubicada en la Av. América 3488 y Rumipamba de esta 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano se ¡sunen/los Socios de la 

Compañía, y por encontrarse presente el 100% gel capital social, 
resuelven constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 

de socios, a fin de atender y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Transferencia de Participaciones. 

La Junta General Universal Extraordinaria de socios, se encuentra 
presidida por la Sra. Clemencia Marylis López Pérez yy actúa como 
secretaria Ad-hoc de la misma la Srta. Carla Iimbacuán Vizuete., 

quienes luego de hacer conocer el orden del día, ponen a 

consideración de la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, la misma que aprueba unánimemente. l 

Se procede a verificar el quórum, y por encontrarse presentes los 

señores socios: Clemencia Marylis López Pérez titular de 392, 
participaciones sociales; Karol Denysse Carrillo Tello titular de 4%) 
participaciones sociales y Jóse Gabriel Andrade Herrera con 4 
participaciones sociales. 

Se constata la presencia del 100% de los socios de la Compañía, 
con lo que se cumple con lo que dispone la Ley de Compañías y 
los Estatutos de la Compañía. 

La señora Clemencia Marylis López Pérez, Presidente de la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios, solicita que se 
disponga se proceda a conocer el primer punto del orden del día 

acordado, esto es: : 

1- Transferencia de Participaciones. 

Toma de inmediato la palabra la Sra. Karol Denysse Carillo Tello; 
quien manifiesta que desea transferir sus 4 participaciones 
sociales que posee en ésta compañía en favor del Sr. Marco 
Andrés Corrales López. El señor José Gabriel Andrade Herrera, 

quien manifiesta que desea transferir sus 4 participaciones



  

LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LA 

COMPANIA SUSURROS DEBENDICION CIA. LTDA. 

LO CERTIFICO- 
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SE OTORGO ANTE EL DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO POR LICENCIA DE SU TITULAR Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CESION - 

DE PARTICIPACIONES CEDENTES: CLEMENCIA MARYLIS LOPEZ PEREZ Y 

OTROS CESIONARIOS: CAROLINA MARYLIS Y MARCO ANDRES CORRALES 

LOPEZ. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTICUATRO DE MABZO"BED 

DOS MIL NUEVE.- y o? 
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LTDA.”, celebrada en esta Notaria el veintiocho de enero del dos 

mil ocho, tomé nota de la presente escritura de Cesión de 

participaciones que otorgan los cónyuges señores Clemencia 

Marylis López Pérez y Marco Estuardo Corrales; el señor José 

Gabriel Andrade Herrera y Karol Denysse Carrillo Tello, a favor 

de los señores Carolina Marylis Corrales López y Marco Andrés 

Corrales López.- Firmada y sellada en Quito, a dos de abril del 

año dos mil nueve.- 

Notaria 39na 
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Quito-Ecuador 

Cartón - Quito 

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



  

REGISTRO MERCANTIL AO 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 855 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintiséis de marzo del dos mil ocho, a fs. 792, tomo 139 correspondiente a 

la compañia “SUSURROS DEBENDICIÓN CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, nueve de abril de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- Y 
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